 

Diputados sancionara mañana reforma previsional   

27 de febrero del 2007   

La Cámara de Diputados realizará mañana la última sesión del período extraordinario de sesiones convocado por el Poder Ejecutivo con el fin sancionar la reforma previsional que abrirá la opción para pasar al sistema de jubilación estatal. 

La sesión está convocada para las 11, pero se prevé que no se inicie antes del mediodía.

La reforma jubilatoria que impulsa el oficialismo tiene consenso en la mayoría de los bloques de la oposición -no en el macrismo- por lo que se estima que su aprobación en general no encontrará obstáculos.

Sin embargo, en el tratamiento en particular tanto el radicalismo, como el ARI y otros bloques menores plantearán modificaciones en varios artículos que, aunque probablemente no consigan ser impuestos debido a la preeminencia numérica del bloque del Frente para la Victoria, insumirá bastante tiempo de debate.

Después de concluir con la sanción de la reforma previsional, un logro que el oficialismo podrá exhibir cuando el 1ero. de marzo el presidente, Néstor Kirchner, concurra al Congreso para abrir el 125 período de sesiones ordinarias, seguirá la sesión con el tratamiento de la ley para regularizar el PAMI.

En la reunión de la comisión de Labor Parlamentaria que se realizó el miércoles pasado, los presidentes de los bloques acordaron considerar la media sanción que envió el Senado que, como tendrá modificaciones, deberá volver a la cámara de origen.

Esto es porque en Diputados se decidió aumentar de cinco a ocho el número de miembros del futuro directorio de la obra social de jubilados y pensionados para aumentar la participación de los representantes de los pasivos y sumar un dirigente de la CTA en la representación gremial.

Los otros temas que entrarán en la sesión son los proyectos para reglamentar las sanciones que aplicará la Oficina Nacional de Control Agropecuario (ONCA); la creación del Consejo Nacional de la Juventud, la promoción de la Biotecnología y una iniciativa para promover y desarrollar los Centros de Desarrollo Infantil.
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